
  

   
REPUBLICA del ECUADOR . - : . 1 

EROS DE COMPAÑIAS 

Ki AESULOCION elantra 0069 TN 
"ABOGADO MECRER Fahiico JULRONALO 0 _ oov0i2 - 

Sa InrEapaNre hos Comos oe: mea 

En ejercicio de las atribuciones aeñaladas setiante Reso- CS 
lutión No.ADN-87123 del 25 as junio de Anar . 

CONSIDERANDO 

QUE el 1* de julio :1988 se ha otorgado aute el 
Motario Bogundo” del Cantdn, Machala, dextor  Josk Cabrera 

 Banán, la escritira pública de sumento de capital y. colorea 
de estatutos e CARTONES. BANANEROS. CABINA D. Ant o. 

a que el ingentero . químico Viadialr Serrano RArSLAO, 
"con el patrocinio del” hecuor Jalee Cisaexos. Rendón, Un 
48 calidad de cereste Gesliral de la Compañía, ha solicitado >. 
la aprovación «de la indiesda excritura pública, a cuyo 
ofecen ba '' presentado cuatro copías certificalan de la 

QUE la bnided de 'Laspección y Control ma 
« el informo £avorable NO.60-1M-ICA-68-018 

.. de 1 3 ER , 

-QUE la onsasá Juríéica mediante otisio Ho. se-meuz-egil 
913 de $ de agosto de 1983, Ma usxitido intorme favorable 
pare la continuación del. trámite, mé vez que «conbidera 

"que se ha úado quel imienta a las Faquisitos tssuias respec 
táxos; : 

“yo ejercicio de das atribuciones que. do gonflara la Loy, A 
  

” 

REGUELV ES. E, o 
> Ps 7 . » 

ARTICULO PRÍNSRO. 7 Ano >» as auásntó de capttar'” 
de CAMIQUES DAMANEROS "CABARA. S.A. per DIECINOEVE MEÉLONÍS > 
QUINMÍBN205 NIL SUCAES dividido en iookaure mil quinientas” ?.. 

- acciones de un aíl sueres cada unas Y :b) la aaforas : 
de estatutos, Sovstantes un ia xofegiita pátura. 

   

   

ARTICULO SERIDO. - DISPORER' que er Notarto Segundo 
del cantóg Nachala  towe nota al máigen de la mstrla de 
la escritura pública que pe aprueba, 161 contésido de le 
presente Mesatución y: sia rarós , de. q. 
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SUPERINTENSENCIA DE COMPAÑIAS 

he. 
24 $ $ ! 

o 16 6 8 009943 
Cospañías «CAMIONES BANAMEROS CABANA 3. A. 

" ARTICULO TERCERO," .  DISPQAER que->s1 degistrador Marcan- 
til del Cantón sachalas aj ¿usexiba la referida escritura 
píblica junto con la. presegte Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devúelva las restantes con 
la razón de la inscripción que. se ordena) -Y+ bF: compila 
las demís prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que «l Hotario de Salitre, 
Cantón Urbina. Jide, abogada. Marcos pias Casquets, anote 
al margen" de .1á aatríz úe la escrit  Einlica de 14 de 
agosto de 159 Hor da! cmál se conmt Cayo Le Compañía en 
referencia. qee ba  proemlddo a auarntar el capitel y a 
reformar 54 .pistutos, aediante la” escritupa pública 
que 36 sprueds yor (la - neesente Resalución y siente ratón 
de esta anotación. e ! . 

, La . . 

ARTICULO QUINTO.- DISPORER e “un extracto de “la 
indicada oscritura píblica ae pun bar una vez, en 
uno de los diarios de mayor. iecuración en Rachala, Un: 
ejemplar de la publicación debaiá entregarse a esta Despacho. 

CURPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUEST,- DADA y figmada en la Superintendencia 
de Conpañías. en Machala, € AG 15 1888, 

    OPA. pará - 

Exp. o..40.007-82 o 

PAZOMY'sterta cano Sal que ns Pont hoy e od mL tmb a 

estipulada um el Artívulo Segun de la Mevatuntón Númaz es Co 
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FZO0: Que la presente hesotución quedo lnsenita an ab 

“> Registao Marcantll bajo: al fulano Lilno de Industrictas 
on alo 9 y anotada an al Repertorio lujo al los 
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